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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

2947 Extracto de la resolución de la directora general de Relaciones Institucionales y de Relaciones con el
Parlamento, de 18 de marzo de 2025, relativa a la cancelación de los asientos de la Fundación Abel
Matutes en el Registre Único de Fundaciones de las Illes Balears como consecuencia de su
inscripción en el Registro de Fundaciones de competencia estatal

Inscripciones formalizadas en el Registro Único de Fundaciones de las Illes Balears

Mediante la Resolución de la directora general de Relaciones Institucionales y de Relaciones con el Parlamento, de 18 de marzo de 2025, se
ordenó la inscripción de la cancelación de los asientos de la Fundación Abel Matutes como consecuencia del cambio de ámbito territorial a
todo el territorio del Estato y su inscripción en el Registro de Fundaciones de competencia estatal.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (19 de marzo de 2025)

La directora general de Relaciones Institucionales i de Relaciones con el Parlamento
Francisca Ramis Pons
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